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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 21 de septiembre de 2011, por la que 
se modifica la autorización de enseñanzas del centro 
docente privado de educación secundaria «Almedina», 
de Córdoba. (PP. 3384/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Rafael 
Martínez Holanda, administrador único de la entidad Arru-
zafa Educación, Sociedad Anónima Laboral, titular del cen-
tro docente privado de educación secundaria «Almedina», 
con domicilio en carretera de las Ermitas, s/n, de Córdoba, 
solicitando modificar la autorización de enseñanzas que tenía 
concedida, por ampliación de cuatro unidades de bachillerato, 
dos en la modalidad de Ciencias y Tecnología y dos en la de 
Humanidades y Ciencias Sociales, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 14001335, 
tiene autorización para impartir cuatro unidades de educación 
secundaria obligatoria.

Resultando que en el expediente de modificación de la auto-
rización han recaído informes favorables del Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de fe-
brero (BOE de 12 de marzo), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos, para impartir Enseñanzas de Régimen General; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se 
modifican varios decretos relativos a la autorización de centros 
docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

 Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada, al centro docente privado de educación 
secundaria «Almedina», código 14001335 y domicilio en carre-
tera de las Ermitas, s/n, de Córdoba, cuyo titular es Arruzafa 
Educación, sociedad Anónima Laboral y, como consecuencia 
de ello, queda con la configuración de enseñanzas que se des-
cribe a continuación:

a) Educación secundaria obligatoria: 4 unidades.
Puestos escolares: 120.

b) Bachillerato: 
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.

-  Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 uni-
dades.
Puestos escolares: 70.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2011/12, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando pro-
duzcan efectos favorables al interesado, siempre que los su-
puestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 
intereses legítimos a otras personas.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará tras-
lado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el 
Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula 
el Registro de Centros Docentes. 

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijado para el mismo. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Almería en el recurso núm. 820/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 820/2011, interpuesto por don Dario Salguero García 
contra la desestimación por silencio administrativo de la recla-
mación de fecha 16 de mayo de 2011 frente al acuerdo de pu-
blicación de la relación de alumnos admitidos y no admitidos 
en el procedimiento de escolarización del C.D.P.C. Compañía 
de María y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


